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A C  T  A    N º  48 

 
 
- Siendo las diecisiete horas con quince minutos del día diez de diciembre del año dos 
mil trece, se reúne en la sede de la Facultad de Ingeniería el Consejo Directivo en 
sesión ordinaria convocada para el día de la fecha, iniciándose la misma bajo la 
Presidencia del señor Decano, Ing. Marcelo Gustavo ESTRELLA ORREGO. --------------- 
 
- Están presentes: Por los Profesores Titulares: Ings. Patricia Susana INFANTE, Jorge 
Horacio SANCHIS, y Dr. Raúl Francisco ROMERO DAY.  Por los Profesores Adjuntos: 
Ing. Alejandro Jesús Omar FARA. Por los Alumnos: Por la Mayoría: Srta. María Victoria 
CELEDON y Sr. Rodrigo FERREYRA (2do. Suplente en remplazo de la Srta. María 
Celeste VERA). Por la Minoría: Sr. Cristian MOTTES (1er. Suplente en remplazo del Sr. 
Osvaldo Francisco GARCIA). Por los No Docentes: Srta. Hilda Inés HERRERA. ---------- 
 
- AUSENTES: Con aviso: Srta. María Celeste VERA y Sr. Osvaldo Francisco GARCIA. 
Sin aviso: Ing. Sergio Edgardo MARTINI. ----------------------------------------------------------- 
 
 - Oficia de Secretaria de Actas la Consejera y Directora General Administrativa Srta. 
Hilda Inés HERRERA, con quien colabora el Sr. Adriel  Marcio SAPPAG BOTTARI. ------ 
 
- Comprobado el quórum reglamentario da comienzo la sesión y se procede a tratar los 
temas propuestos en el Orden del Día preparado al efecto: -------------------------------------- 
 
1 - Consideración  Actas Nros. 46 y 47 correspondientes a las Sesiones Ordinarias de 
los días 12 y 26 de noviembre de 2013, pendientes de aprobación. ----------------------------
- Puestas a consideración las mismas son aprobadas por los Consejeros presentes, 
teniendo en cuenta que en el Acta Nº 46 se han efectuado las modificaciones 
propuestas por el Ing. SANCHIS. ----------------------------------------------------------------------- 
2 - Informe del Decano: -------------------------------------------------------------------------------------
- En dicho informe el Ing. ESTRELLA ORREGO, da a conocer a los señores 
Consejeros,  los temas que a continuación se indican: ---------------------------------------------
- NOTA-FIN 31935/2013 - S/AGRADECIMIENTO LICEO AGRÍCOLA ------------------------
- Se ha recibido una nota del Director Suplente del Liceo Agrícola y Enológico “Domingo 
F. Sarmiento” en la que agradece al personal que ha trabajado en el proyecto de 
transformación del viejo tractor de esa dependencia, para que use aceite de fritura 
como combustible. -------------------------------------------------------------------------------------------
En la misma destaca dicho profesional que el citado aporte demuestra como dos 
Instituciones de la UNCuyo pueden interactuar y como la transferencia de tecnología 
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derivada de la investigación universitaria contribuye directamente en la economía de 
toda la Universidad. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
- NOTA-FIN 32870/2013 - DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO FINANCIERA - 
S/Prórrogas interinas personal que se desempeña con Cargos de Gestión.  ----------------
- Presidencia pone en conocimiento del Cuerpo la nómina de Personal de la Casa que 
se desempeña con cargos de gestión al que se le prorrogará su designación desde el 1 
de enero al 31 de agosto de 2014. -----------------------------------------------------------------------
- Siendo las 17.24 se hace presente el Ing. Mario David JAPAZ. --------------------------------
- NOTA-FIN 31892/2013 - MOTTES, Cristian  Nicolás - S/Autorización para exponer en 
Consejo Directivo sobre Capítulo Estudiantil Cuyo de la SPE. -----------------------------------
- Teniendo en cuenta el contenido de la nota de referencia y la autorización otorgada 
oportunamente se hacen presentes los alumnos Ariel PINO y Luciano RUIZ, miembros 
del Capítulo Estudiantil Cuyo de la SPE Argentina (Society of Petroleum Engineers) con 
el objeto de informar sobre los valores de dicha organización, lo realizado durante los 
años 2012-2013 y lo proyectado para el 2014. -------------------------------------------------------
- Los citados alumnos destacaron que dicho Capítulo es una organización de 
estudiantes de la carrera de Ingeniería de Petróleos que forma parte de la SPE 
Argentina, la cual en los últimos años ha sido de gran importancia no solo para la 
carrera sino también para la Facultad. ------------------------------------------------------------------
- Finalmente los alumnos PINO y RUIZ aprovecharon la oportunidad para solicitar al 
Cuerpo un espacio físico para desarrollar las actividades propias de dicha organización. 
- El señor Decano les manifiesta que destaca la importante labor que realizan y los 
aportes brindados a la Casa por lo que les solicita que presenten una nota al respecto a 
la Dirección de la Carrera de Ingeniería de Petróleos para estudiar el tema. ----------------
- Durante la presentación de referencia se hicieron presentes los siguientes Consejeros: 
. Ings.  Rubén Ángel VILLODAS y Jorge Luis MORENO, a las 17.32. -------------------------
. Ing. Roque Ermindo D’AMBROSIO, a  las  17.44. -------------------------------------------------
- REUNIÓN DE CLAUSTRO: ----------------------------------------------------------------------------- 
- Se ha programado para el día jueves 12 de diciembre de 2013 a las 18.30  en el 
Anfiteatro Este de esta Facultad la Reunión Anual de Claustro, en la que se expondrán 
los avances y objetivos realizados en cada sector, invitando a los señores Consejeros a 
participar de dicha reunión y luego a las 20.00 de la cena que se servirá en el edificio de 
Aulas de esta Casa de Estudios. -------------------------------------------------------------------------
- EDIFICIO ARQUITECTURA Y MECATRÓNICA: --------------------------------------------------
- Los días 16 y 17 se venderán los pliegos para la construcción de la obra gruesa del 
edificio de Arquitectura y Mecatrónica. Para ello se invitarán a cinco empresas del 
medio. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
- LA LUJANITA: -----------------------------------------------------------------------------------------------
- La redacción de lo tratado por el Cuerpo con respecto al tema de referencia estuvo a 
cargo del Dr. ROMERO DAY y se transcribe a continuación: -------------------------------------
- “Ante la insistencia de la empresa SIRJ SRL de dar respuesta a las intimaciones 
practicadas mediante notas presentadas por ante la Mesa de Entradas de esta Facultad 
de Ingeniería y al no ser este el medio pertinente por tratarse de una contratación 
lograda por un proceso licitatorio con pliegos que conforman el contrato que deben 
respetarse y, en este orden de ideas, se ha designado un Inspector de Obra que es el 
vehículo obligado de cualquier comunicación entre las partes, se propone a instancias 
de los Ings. Jorge SANCHÍS y Rubén VILLODAS lo siguiente: 1) A través del Inspector 
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de Obra, Ing. Gerardo ESPINOSA, y por la pertinente orden de servicio, se notificará 
nuevamente y por última vez a la empresa SIRJ SRL que todo y cualquier tipo de 
comunicación se debe efectuar únicamente a través del Inspector de Obra; 2) Toda 
presentación que se materialice por la Mesa de Entradas de la Facultad de Ingeniería, y 
una vez recepcionada se colocará un proveído suscripto por el Sr. Decano que exprese: 
“No siendo ésta la vía procedente de comunicación entre las partes en una licitación, la 
empresa SIRJ SRL deberá ocurrir por la vía pertinente. Notifíquese.”; 3) Ante la alusión 
por parte del Ing. Jorge MORENO de la existencia de una nota presentada por Mesa de 
Entradas donde la empresa SIRJ SRL hace una serie de imputaciones a la Facultad de 
Ingeniería y aduce la existencia de incumplimientos por parte de esta última, se decide 
contestarla por medio del Inspector de Obra a los efectos de no consentir los agravios, 
a cuyo efecto la Comisión de Seguimiento colaborará con el texto de contestación.” -----
- Siendo las  18.20 se incorpora a la sesión el Secretario Académico, Lic. Norberto 
GIORDANO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
- INFORMES: --------------------------------------------------------------------------------------------------
- El Cuerpo toma conocimiento de la presentación de los siguientes informes: ------------- 
. Del presentado por el Ing. Eduardo Daniel QUIROGA sobre la actividad académica 
relacionada con el concurso “Anímate al Desafío” para alumnos y aspirantes de las 
carreras de Ingeniería y Arquitectura de esta Casa, que contó con el aval de este 
Cuerpo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
. Del presentado por el Ing. Oscar Martín GARBUIO sobre la actividad relacionada con 
el “II Encuentro Nacional de cátedras de Introducción a la Ingeniería” que se llevó a 
cabo en Buenos Aires el 15 de noviembre del corriente año. -------------------------------------
- De la  Secretaría de Ciencia Tecnología y Posgrado sobre el resultado  de la 
evaluación de Proyectos de Investigadores Noveles - PIN 2013/2014. ------------------------
- PROYECTO "DELTA G" "∆G": --------------------------------------------------------------------------
- “∆G” es un proyecto que impulsa la graduación de estudiantes de Ingenierías en el 
término de un año, mediante un estímulo de 25.000 pesos. Está dirigido a aquellos 
alumnos que, por estar insertos en el mercado laboral, han discontinuado el cursado de 
su carrera o bien ya no cursan pero deben rendir un cierto número de materias y 
realizar su trabajo final de grado. -------------------------------------------------------------------------  
 
3 - ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: --------------------------------------------------- 
 
- Comisión de Personal: ----------------------------------------------------------------------------------
- Por la Comisión de referencia informa su Presidente, Ing. Jorge Horacio SANCHIS, 
sobre los siguientes temas considerados por la misma: ------------------------------------------- 
- Analizados los Expedientes de Concursos que a continuación se mencionan,  dicha 
Comisión aconseja aprobar lo actuado por las Comisiones Asesoras que intervinieron 
en los mismos y realizar las designaciones de los postulantes que obtuvieron el 1er. 
lugar en los Órdenes de Méritos, una vez notificados todos los aspirantes y vencidos los 
plazos de impugnación, lo que fue aprobado por el Cuerpo según el siguiente detalle: ---
- EXP-FIN: 14667/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA - S/ Llamado a concurso para 
cubrir cargos de Ayudantes de Segunda (Semestre Par). -----------------------------------------
. ANEXO II - DIRECCIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS - Área 3 - QUÍMICA - asignatura 
“Química General e Inorgánica” como temática de referencia y en forma alternada en 
Proyecto de Cátedra “Química General e Inorgánica”: Sr. Lucas César FERNÁNDEZ 
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ROBBIO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
. ANEXO III - DIRECCIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS - Área 3 - QUÍMICA - asignatura 
“Química Orgánica” como temática de referencia y en forma alternada en el Laboratorio 
de Bioprocesos: Srta. María Florencia GOBBI. -------------------------------------------------------
. ANEXO V - DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS - Área 4 - 
OPERACIONES Y CONTROL - asignatura “Mecánica de los Fluidos” como temática de 
referencia y en forma alternada en Proyecto Dirección de Carrera: Sr. Armando Ernesto 
CABRERIZO. --------------------------------------------------------------------------------------------------
. ANEXO VII - DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PETRÓLEOS - Área 7 - 
RESERVORIOS Y PRODUCCIÓN - asignatura “Reservorios II” como temática de 
referencia y en forma alternada en Proyecto de cátedra “Reservorios II”: Sr. Matías 
Julián PEREZ YERGA. --------------------------------------------------------------------------------------
. ANEXO VIII - DIRECCIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL - Área 4 - OPERACIONES 
Y CONTROL - asignatura “Electrónica General y Aplicada” como temática de referencia 
y en forma alternada en Proyecto de cátedra “Electrónica General y Aplicada”: Sr. 
Adrián Luis ALIGIA. ------------------------------------------------------------------------------------------
. ANEXO XII - DIRECCIÓN DE INGENIERÍA CIVIL - Área 11 - CONSTRUCCIONES - 
asignatura “Materiales de Construcción” como temática de referencia y en forma 
alternada en “Materiales de Construcción”: Srta. María Celeste VERA. -----------------------
- EXP-FIN: 11083/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva- Interino para el Área 
Educación a Distancia: Mgter. Elena Ester CALIGULI. ---------------------------------------------
- EXP-FIN: 13430/2013  - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir DOS (2) cargos de Jefes de Trabajos Prácticos -Dedicación Simple- Efectivos 
para el Área 3 - QUÍMICA con “Química General” como temática de referencia a los 
efectos del concurso: Lic. Rebeca Laura PURPORA e Ing. Silvina Gladys TONINI. -------
- NOTA-FIN: 32867/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Pedido renovación 
Adicionales por Mayor Dedicación y Función Crítica de Personal Docente, Cargos de 
Gestión, ITIEM y Personal de Apoyo Académico. ---------------------------------------------------
- Analizada la actuación de referencia, la citada Comisión recomienda la renovación de 
los Adicionales por Mayor Dedicación y Función Crítica de Personal Docente, Cargos 
de Gestión, ITIEM y Personal de Apoyo Académico, desde el 1 de enero al 31 de 
agosto de 2014.  Se aprobó. -------------------------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 33335/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA - S/Funciones Críticas a 
Personal Docente de la Carrera de Arquitectura (3° año). -----------------------------------------
- Considerada la propuesta presentada por Secretaría Académica y visto que las 
asignaturas de 3er. Año de la Carrera de Arquitectura comenzarán a dictarse a partir del 
1 de marzo de 2014, dicha Comisión aconseja se otorguen las Funciones Críticas al 
Personal Docente que se desempeñará en cátedras de la citada Carrera. Se aprobó. ---
- EXP-FIN: 17163/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA - S/Convocatoria a 
Reconocimiento Especial del Personal de la Facultad de Ingeniería. --------------------------
- La Comisión de Personal toma conocimiento de lo actuado en el citado Expediente y 
aconseja, teniendo en cuenta lo dispuesto en Resolución n° 183/2009-CD,  se otorguen 
las distinciones de Reconocimiento Especial al Personal, propuestos por sus pares, a 
Docentes, Personal de Gestión y de Apoyo Académico. Se prestó acuerdo. ----------------
- EXP-FIN: 18548/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA  - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo Categoría 5 - TRAMO MEDIO - Agrupamiento Administrativo - 
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Efectivo, para cumplir funciones en la Secretaría de Relaciones Internacionales. ----------
- Analizado el Expediente de referencia, dicha Comisión aconseja se autorice el llamado 
a concurso para cubrir UN (1) cargo Categoría 5 - TRAMO MEDIO - Agrupamiento 
Administrativo - Efectivo, para cumplir funciones en la Secretaría de Relaciones 
Internacionales y la constitución del Jurado que intervendrá en el mismo. Se aprobó. ----  
 
- Comisión de Asuntos Académicos: ---------------------------------------------------------------- 
- Por la Comisión de referencia informa su Presidente, Ing. Patricia Susana INFANTE, sobre los 
siguientes temas considerados por la misma: -------------------------------------------------------------------
-  Teniendo en cuenta las siguientes propuestas de convocatorias a concursos y la integración 
de las respectivas Comisiones Asesoras, dicha Comisión recomienda se autoricen los mismos, 
lo que fue aprobado por el Cuerpo, según el siguiente detalle: ---------------------------------------------
. EXP-FIN: 16286/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos  -Dedicación Semiexclusiva- Efectivo 
para el Área 2 - FÍSICA, con “Física I” como temática de referencia a los efectos del 
concurso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
. EXP-FIN: 18493/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo de Profesor Titular  -Dedicación Simple- Efectivo para el Área 3 - 
QUÍMICA, con “Química General e Inorgánica” como temática de referencia a los 
efectos del concurso. ----------------------------------------------------------------------------------------
. EXP-FIN: 18623/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos  -Dedicación Simple- Efectivo para el 
Área 6 - EXPLORACIÓN Y PERFORACIÓN, con “Perforación I” como temática de 
referencia a los efectos del concurso. -------------------------------------------------------------------
. EXP-FIN: 18624/2013 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso para 
cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos  -Dedicación Simple- Efectivo para el 
Área 7 - RESERVORIOS Y PRODUCCIÓN, con “Perfilaje de Pozos” como temática de 
referencia a los efectos del concurso. -------------------------------------------------------------------
- EXP-FIN: 18071/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA - S/Calendario Académico 2014. -
- Estudiada la propuesta presentada referida al Calendario Académico 2014, la citada 
Comisión aconseja, considerando las sugerencias del Centro de Estudiantes de 
Ingeniería (CEI), se modifique el 1er. Turno de Diciembre desde el Jueves 4/12 al 
Miércoles 10/12. Se aprobó. -------------------------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 31923/2013 - DIRECCIÓN DE CIENCIA BÁSICAS - S/Informe Ingreso 
2013. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- La citada Comisión toma conocimiento del Informe sobre Ingreso 2013 presentado por 
la Dirección de Ciencias Básicas y propone, que el mismo se distribuya por e-mail a los 
Señores Consejeros. Se prestó acuerdo. --------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 32908/2013 - VICEDECANO - S/Pasantía a realizar en la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), en el marco de la formación en el IGLU, del 9 al 13 de 
diciembre de 2013. -------------------------------------------------------------------------------------------
- Visto el resumen de actividades efectuadas hasta la fecha, respecto a la capacitación 
que se encuentra desarrollando el Ing. Daniel Santiago FERNÁNDEZ -Vicedecano-  en 
el marco de la formación en el IGLU y considerando la solicitud de autorización para 
realizar una Pasantía en la Universidad Autónoma Metropolitana, dicha Comisión 
recomienda se autorice. Se aprobó. ---------------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 33390/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA  - S/Calificaciones finales de las 
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Comisiones Evaluadoras de docentes Titulares, Asociados y Adjuntos Efectivos - Res. 
98/2013-CS- (Civil). -----------------------------------------------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 33391/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA  - S/Calificaciones finales de las 
Comisiones Evaluadoras de docentes Titulares y Adjuntos Efectivos - Res. 695/2012-CS- 
(Industrial). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- NOTA-FIN: 33392/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA  - S/Calificaciones finales de las 
Comisiones Evaluadoras de docentes Titulares Efectivos - Res. 262/2013-CS (Petróleos). --------
- La Comisión de Asuntos Académicos toma conocimiento de las evaluaciones emitidas por las 
Comisiones Evaluadoras encargadas de evaluar el desempeño académico de docentes 
efectivos en las categoría de Titular, Asociados y Adjuntos en asignaturas correspondientes a la 
Carrera de Ingeniería Civil, Industrial y de Petróleos y de acuerdo a lo establecido en el  
Reglamento de Control y Evaluación de Desempeño (Ordenanza n° 46/93-CS y su modificatoria 
n° 66/93-CS y Ord. 05/09-CD); aconsejando aprobar lo actuado por las mencionadas 
Comisiones Evaluadoras y calificar al personal conforme a lo asignado. Se aprobó. ----------------- 
 
- Comisión de Interpretación y Reglamento: ------------------------------------------------------
- Por la Comisión de referencia informa su Presidente, Ing. Jorge Horacio SANCHIS, sobre el 
siguiente tema considerado por la misma ---------------------------------------- -------------------------
- EXP-FIN: 18089/2013 - SECRETARÍA ACADÉMICA - S/Derogación de la Ordenanza 
Nº 02/99-CD (Reglamento del Personal Docente Ad-Honorem). --------------------------------
- Analizados los actuados y compulsado el nuevo Estatuto Universitario, se advierte que 
si bien el Artículo 46º no  prevé la figura del Auxiliar Docente “Ad-Honorem”, tal como lo 
decía el Estatuto anterior, tampoco se observa en la prolija lectura del nuevo Estatuto la 
prohibición expresa de esta figura. Consecuentemente en virtud del principio jurídico 
que donde la ley no distingue, no debemos distinguir o en otras palabras, lo que no está 
expresamente prohibido está permitido, dicha Comisión aconseja que no debería 
derogarse la Ordenanza Nº 2/99-CD. A mayor redundancia se comparte los 
fundamentos del Secretario Académico a fs. 1 relativos a la necesidad e importancia de 
esta figura. Se aprobó. --------------------------------------------------------------------------------------
- Siendo las 19.40 se levanta la sesión. -------------------------------------------------------------------------- 

 

                                                                                                                                                                              


